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Cono Colorado, 13 de mayo del 2026.

vtsT0s:

La propuesta electuada por el Ge¡enle Municipal sobre designación en €l cargo de confanza de Asesor Técnico en

Ejecución de Obras de la l\¡unicipalidad D¡strital de C€rro Colorado, asi como el inform€ N' 232-2026-SGGTH-GAF-MDCC de lecha

13 de mayo del 2026 del Sub Gsrente de Geslión de Talento Humano,

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad, confome a lo establ€c¡do en el articulo 194' de la Constitución Politica del Estado y los articulos I

y ll delTltulo Preliminarde la Ley Orgánicade Municipalidades, L€y N" 27972, es eló$ano degobierno promotol deldosarollo local,

con peEoneria juridica de derecho público y c¡n plena capacidad para Blcumplimiento de sus ines, que goza de aulonomia politica,

económica y adminisirativa en los asunlos de su comp€tenc¡a.

oue, el numeral 17 delarticulo 20" de la Ley orgán¡ca de Municipalidades, Ley N' 27972, modifcada por la L€y N' 31433,

prescfib€ qu€ "es atribuc¡ón det atcalde, design y casar at gf/ ente nun¡c¡pal y, a pfopuosfa de ésfs, a los denás lunc¡onaios y

ditúiws Dúbl¡(ls de confianza, unpl¡údo con bs rcquis¡tos ev¡anente establec¡dos en ]a nomat¡va vigente y en los dúumeÍlos
¡nterna que rcgulan el pel¡l de cada puesto'.
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oue, mediante Lsy N' 31419, Ley que eslablec€ disposic¡ones para garant¡zar la idoneidad en el acceso y ejerc¡cio de la

función pública de funcionarios y direciivos de libre d€s¡gnación y remoción, se doterminan los requis¡tos min¡mos y los impedimsntos

para elaccsso a lqs cargos defuncionaric y dircctivos públicos de lib¡e designación y remoción, con 6lfn de garantizar la ¡doneidad

en elacceso y ejercicio de su función,

Qus, el arliculo 28' del R€glamento de la Ley N' 31419, L€y que €stablec€ d¡sposiciones para garantizar Ia ¡done¡dad en

elaccesoy ejercicio de lafunción pública defuncionarios y directivos de libre designación y remoción, aprobado con Decreto Supremo

N' 053-2022-PCM, r€gula el procedimiento de vinculac¡ón, s¡endo éste:

"2l.1.lntclo del Nocsd¡niento, El procedin¡üto de vinculación ¡n¡c¡a con la solc¡tud del Íunciüarida
ptlbl¡cda prowonte o la náx¡na sutoidad adn¡n¡sfraliva, de sor 9, c¿so, á la Útc¡na de Recu'sos Hunnnos,

o la que haga sus veces, adjuntando cop¡l delcur culun v¡tae documentado, pañ la evaluac¡ón de la pelsona

p@uesla respf{'o d cunpl¡n¡er,lo de /os roqul:tfos qJtablec¡dos en la Ley, en el prcsente Reglsnenlo, en

otras drsposic¡or€s nomslivas gspeclfcas omfidas por 6nles rsclores do s¡stonas adnin¡strat¡vos y de hs
€nlldados 6n /os instrurnsnlas d6 gesflón r€spect¡vos.

28.2. Ve ñcación de canpl¡nl€//rf¡o dd peñl dc pugs,to. La üc¡na de Rñutsos Hunanos, o l8 qu€ haga

sus veces, veriiica €/ cunprmi€nlo de ios r6guisilos , oniliendo el ¡ntome de cunpl¡n¡ento, o no cunpl¡m¡ento,

de conesponder. (...).

28,3. vedñcacíón tte ¡npedlnf/'i,tos pan d acceso a la lunción púb ce' El inlünÉ qw en¡ta b Ofrc¡na de

Rocufsos Hunan6, o ia que hágs sus veces , dobe contsner la veif¡cación de que la pe6ona ptopuesta no

cuente con imped¡nf},tos Nra al acceso a la func¡ón públ¡ta. Para tal 6lec'0 se revba obl¡gatuíanente la

inforne¡ón prcporc¡onada pot la Platafüna de Debida Aligenc¡a delSeclor Públ¡co, el Reg¡strc Nac¡onalde

Sancibnes oorfra Ee/v¡i(iorcs Clvlles, el Rogktrc de Deudües ds Reparec¡ones Av¡bs y el Reg¡strc de

Oeudofss A,'in€rftios Morcsos, de encontn$e ¡nsüito an este últ¡no debeá cancelü 8l rcgístrc o adüEal
el descuento pot plan¡lk o por otrc nedio de pago, pÍevto a l8 exped¡c¡ón de la rcsolución de des¡gnac¡Ón

cf/respond¡enl€, de euerdo a la LW N 28970, Ley qn crca d Égktro de Douúrcs A/,ií¡erfa¡os Mo¡asas.

Ad¡c¡onalnente, debe cons¡d€ra|s€ ,os r8gr¡tfos disponibles v¡nculados I cargos y tunclones gspocifcas

cÍ6,adas cgt nün¿A con rango de ley, según so dels a en el Conpendio I'lünaliw sobrc lnÑ¡naños para

6l Acf,€so a la Func¡ón Públha, Anexo M 01 al uesente Reglanento. As¡nisno, la üc¡na de R€{,ursos

Hunanos, o ta quo haga sus voces, /6quisre a /s persona propuosis /a suscnpciÓn de la Declarcc¡Ón Jurada,

Anexo lf 02, de no tenet ¡npedinentos pan ser designado.

28.4. Daslgnacíón y pubt¡cación, De haberso en¡l¡do d ¡ntorne que cont¡ene la rev¡s¡Ón alcunpl¡nlento del

peñly dB inped¡nentos pan d acceso a la Íunc¡ón públice', la ent¡dad puede cont¡nuar con el prccdin¡ento
para ta 6m¡s¡ón de la Resotuc¡ón de dsslgnación, la cual se publ¡ca on la sede d¡g¡tal de la ant¡dad, y en el d¡ario

oficial El Peruano, de coíasDondet.'.

Que, la Lsy que eslablec€ la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo 1057 y otorga derechos

laborales, L€y N" 29849 en su Primera Disposición Complementaria Finalque "elp sonal establec¡do en los nunenl4s 1,2, e ¡nc¡s'

a) del nuneá 3 det aítcuto 4 de la Ley 2817 5, Ley Marco det Enpl@ Públ¡ca, codtatado pot el Réginen LabonlEslgqdfqQ
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Leg¡stdivo 1057, está exctuido de tas rcglas establ€r;idas en el a culo I de d¡cho deüeto lsgdativo. Esf€ p€aora/ so/o puoda se/'

nitratado para ocupar una ptaza orgánha conten¡da en etCuadro de Asignac¡ón de Pesonal- CAP de la snt¡dad

eue, la Autoridad Nacional del Serv¡c¡o Civilen el lnforme Técnico N" 1557-2016-SERVIR/GPGSC sobre los cargos de

confanza en el rég¡men del Oeüeto Leg¡slativo N' 1057 anota que'de confom¡dad con lo dispuesto en l8 Pinera D¡sposhión

Conplementaia F:nal de la Ley N' zgli4g, ta contalación direda de func¡onaños, enpleados de confianza y porsonal d¡tú¡vo

suÑot podrá 6l6duarse bajo tos alcancas del rég¡nen 6spoc¡á/ C¡S, sln /a no cesidad de que ex¡sta prev¡amente un concutso pl)bl¡co

dá néritos, pero teniendo ei nnsiduación que lá plaza a ocuparse esté contenida n*esaianüte en el Cuadrc para As¡gnac¡ón de 
,

persona iip), Cnp provisionat o Cuadn de Puestos de b eufidad (CPE): rcspetándose el porcontde náx¡no que la Ley Marco del

Enpleo Público y la Loy del Sev¡c¡o Civt edablecen parc d¡chas calegoría{

Oue, el Gerente l\¡unicipal ha propu$to para ser dosignado en €l caruo d€ conlianza de Asesor Técn¡co en EjecuciÓn de

Obras de la l\¡unicipal¡dad Distrital do cero Colorado al Ing. Fraddy José Lupo Estrada.

eue, et Sub Gerente de Gestión do lalento Humano con informe N' 232-2026-SGGTH-GAF]!IDCC de fecha 13 de mayo

del 2026 colige que, el Ing. Froddy José Lupo Estrada cumpl8 con los requisitos para sel des¡gnado en sl caqo de conianza d€

Asesor Técnóo en Ejecución de dbras deldespacho de Alcsldía de la ñlunicipal¡dad Dislrital de Cerro Colorado, asimismo s€ñala

quo la referida profosional no cusnta con ninguna incompatibilidad para el acceso a cargo públ¡co de designación y remoción

Oue, acorde a lo expuesto estando a 16 facuttad€s conleñdas por la Ley Orgánica de Municipal¡dad€s, Ley N" 27972'

cons¡derando la propuesta efectuada por el Ger€nte Mun¡c¡pal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULo PR ERO: DEstcilAR a partir det 15 ds mayo del2026 allilG. FREDoY JosE LUPo ESfRADA en elcargo

de mnfianza de ASEsoR TÉCiICO EN ÉrECUbÉN DE OBRAsdd despacho de Alcaldia de la Municipalidad Distrital de Cero

Colorado, bajo €l régimen laboral del Decreto Legislatvo N' 1057

ARTfcuLO SEGUNDO: DISPONER a ta c€rencia de Admin¡stración y Finanzas y a la sub Gerencja de Geslón del

falento Humsno las acciones que @nespondan a partir do la emis¡ón de ¡a pr€sente

ARTÍCULO fERCERO: EI{CARGAR a la ofcina de Secretaria c€n€ral la notincación con la presente y a la olicina de

Tecnologias d€ la Inlormación su publicac¡ón sn €l portalw€b instituc¡onal

REGIS
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